
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AS  No. 018 

Rad. No. 76 520 3103 004 2022 00170 00 
Verbal 
  

La manifestación realizada por la Secretaria de Movilidad de Bogotá D.C., que alude a 
la imposibilidad de acatar la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas 
EBS950, se agrega al infolio para el efecto probatorio correspondiente, razón por la que 
el Juzgado, DISPONE: AGREGAR para el efecto antes señalado, la comunicación 
electrónica que antecede. 
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